
 

 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 2026-2027 

SELECCIONES NACIONALES MENORES DE AJEDREZ DE COSTA RICA 

1. Vigencia 

La Selecció n Naciónal Menór funciónara  bajó un módeló de vigencia cóntinua, sin un 
periódó de inició y cierre anual fijó. Su integració n sera  dina mica y se ajustara  
permanentemente de acuerdó cón el rendimientó depórtivó, cumplimientó de requisitós y 
resultadós cómpetitivós de lós atletas. 

Lós jugadóres pódra n ingresar, mantenerse ó salir de la Selecció n en funció n de su 
desempen ó, garantizandó un prócesó basadó en me ritó, próyecció n y desarrólló sóstenidó. 

2. Elegibilidad 

Lós jugadóres que pódra n ser elegidós para integrar La Selecció n deben de cumplir cón lós 
siguientes requisitós: 

• Jugar lós Campeónatós Naciónales de Categórí as Menóres Pares e Impares de Cósta 
Rica. 

• Ser un jugadór naciónal ó jugadór extranjeró que tenga la cóndició n de residente 
permanente ó residente cón libre cóndició n, ótórgadó pór la Direcció n General de 
Migració n y Extranjerí a. 

• Lós jugadóres extranjerós debera n de tener la bandera de Cósta Rica en FIDE y estar 
habilitadós cón la FIDE para representar a Cósta Rica en tórneós regiónales y de 
representació n óficial. 

• Lós menóres de edad, requerira n permisó pór escritó de su encargadó legal para ser 
parte de La Selecció n.  

El requisitó de participació n en el Campeónató Naciónal pódra  ser levantadó a un jugadór 
siempre y cuandó exista una situació n de fuerza mayór y medie una sólicitud pór escritó. 
Córrespónde al Directór de Selecciónes Naciónales avalar ó nó esta sólicitud y recómendar 
a JD el levantamientó del requisitó, esta recómendació n debera  ser apróbada pór Junta 
Directiva. 

3. Convocatoria  

La cónvócatória a la Selecció n Naciónal Menór se realizara  de fórma permanente, cada vez 
que un atleta óbtenga un cupó mediante lós mecanismós establecidós en este 
prócedimientó. 



 

 

El Directór de Selecciónes, en cóórdinació n cón el cuerpó te cnicó, sera  respónsable de 
cómunicar las cónvócatórias, recibir las cónfirmaciónes y dar seguimientó a lós ingresós, 
permanencias ó salidas de lós atletas. 

Lós jugadóres que hayan cumplidó criteriós de clasificació n durante el an ó 2025 y que 
mantengan lós requisitós establecidós, sera n incórpóradós al prócesó 2026. De igual fórma, 
lós atletas que óbtengan lós resultadós definidós durante el an ó 2026 sera n cónsideradós 
para la integració n córrespóndiente al cicló 2027, y así  sucesivamente. 

4. Integración 

La Selecció n Naciónal Menór estara  integrada pór lós atletas que, mediante su rendimientó 
naciónal, internaciónal y participació n en prógramas de desarrólló, hayan ganadó su lugar 
cónfórme a este prócedimientó. 

La integració n se realizara  de la siguiente manera: 

a) Lós catórce jugadóres que resulten campeónes naciónales en las siguientes categórí as: 

• U11 Absólutó 

• U11 Femeninó 

• U12 Absólutó 

• U12 Femeninó 

• U13 Absólutó 

• U13 Femeninó 

• U14 Absólutó 

• U14 Femeninó 

• U15 Absólutó 

• U15 Femeninó 

• U16 Absólutó 

• U16 Femeninó 

• U17 Absólutó 

• U17 Femeninó 

• U18 Absólutó 

• U18 Femeninó 

b) Lós jugadóres que hayan óbtenidó cualquiera de lós siguientes resultadós a nivel 
internaciónal en el an ó 2025:  

• Cualquier atleta que se ubique dentró de lós primerós 10 lugares en un Campeónató 
Panamericanó de Ajedrez de Categórí as Menóres Pares (U10, U12, U14, U16 ó U18), 
en rama absóluta ó femenina. 
 

• Cualquier atleta que se ubique dentró de lós primerós 5 lugares en un Campeónató 
Panamericanó Impar (U9, U11, U13, U15 ó U17). 
 

• Cualquier atleta que finalice dentró de lós primerós 4 lugares en un Campeónató del 
Caribe, Centróamericanó y del Caribe Pares (U10 a U18). 
 

• Cualquier atleta que finalice dentró de lós primerós 3 lugares en un Campeónató del 
Caribe, Centróamericanó y del Caribe Impar (U11, U13, U15 ó U17). 



 

 

c) Jugadóres del Prógrama de Desarrólló Te cnicó 

 
Fórmara n parte de la Selecció n Naciónal Menór lós atletas pertenecientes al Prógrama de 
Desarrólló Te cnicó de las Categórí as Menóres, incluyendó: 
 

• Jugadóres del prógrama el an ó anteriór que cumplan cón lós requisitós de 
cóntinuidad, participació n y prógresó establecidós para el cicló córrespóndiente. 

 
• Nuevós ingresós, ya sea pór nóminació n de asóciaciónes depórtivas ó mediante 

criterió te cnicó del cuerpó de entrenadóres, siempre que sean aceptadós 
fórmalmente dentró del prógrama. 

 
 
5. Proceso de preparación 
 
Este prócesó sera  preparadó, cóórdinadó y dirigidó pór el Directór de Selecciónes. La FCA 
nómbrara  un entrenadór a cargó de la preparació n te cnica de La Selecció n, cón el óbjetivó 
de generar un trabajó de altó rendimientó en lós atletas selecciónadós. La FCA pódra  exigir 
a lós jugadóres la asistencia a lós entrenamientós fijadós, así  cómó el cumplimientó de las 
metas y cargas de trabajó asignadas. El falló en cumplir cón este requerimientó, ócasiónara  
la separació n del jugadór de La Selecció n y la pe rdida de sus derechós.  
 
 
6. Obligaciones de los jugadores 
 
Tódó jugadór cónvócadó debera : 
 

• Cónfirmar pór escritó su aceptació n de fórmar parte de La Selecció n en un plazó nó 
mayór a 3 dí as naturales pósterióres a la cónvócatória. 

 
• Respetar lós estatutós, reglamentós, có digós de cónducta y acuerdós de la FCA y el 

Cómite  Olí mpicó Naciónal. 
 

• Asistir puntualmente a entrenamientós, capacitaciónes, reuniónes ó actividades 
cónvócadas pór la FCA. 
 

• Participar en lós Campeónatós Naciónales de Categórí as Menóres Pares e Impares 
de Cósta Rica. 

 
El incumplimientó de estas óbligaciónes pódra  causar la exclusió n del jugadór de La 
Selecció n. 
 
 
 



 

 

7. Consideraciones finales 
 
Córrespónde a la Junta Directiva de la FCA la interpretació n aute ntica y módificació n tótal 
ó parcial, así  cómó la derógatória, de este prócedimientó.  
 
Este Prócedimientó entrara  en vigencia a partir del mómentó en que sea publicadó en el 
sitió web óficial de la FCA y deróga tódós lós anterióres acuerdós, prócedimientós ó 
reglamentós de igual ó inferiór rangó que se le ópusieren.  
 

Este Prócedimientó fue apróbadó en firme pór la Junta Directiva de la Federació n 
Cóstarricense de Ajedrez en sesió n órdinaria nu meró 303 efectuada el 2 de febreró del 
2026. 


